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CONVERSION, EL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA ASESOECSA S.A. - - - 

Capital Suscrito: US$ 600,00.- - - - - - -- 

A Autorizado: US$ 1,600,00.- - - - 

        

arcos Díaz e Notario 
  

  
     

  

compañía anónima ASESOECSA_ S, A., en su calidad de 

Gerente GeneraV de la misma, la compareciente 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en ét ta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a” quien de conocer doy 

fe.- Bien instruído en el objeto y resultado de esta Escritura, 

a la que procede con amplia y eñtera libertad, para su 

  

otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la    

    

   

  

SS 

NA REFORMA INTEGRAL Y 
  

  

    

parece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública, la Abogada Mayra Cortez Avilés, por los 
  

derechos que representa de la compañía anónima, 
  

e este Cantón, comparece la Abogada



ASESOECSA S.A., en su calidad de Gerente General de la 

- misma, debidamente autorizada por la Junta General 
    
  

  

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el veinte 

de Juñio del año dos mil, como así lo acredita con los 
  

  

documentos que se agregan a este instrumento, como 

documentos habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
A) La compañía anónima, ASESOECSA S.A. se constituyó 

OT   

tr
 

Ó
N
 

$ 

“con un capital social de cinco millones de sucres, mediante 
  

escritura pública otorgada el dieciocho de Marzo de mil / 
    

10 novecientos noventa y nueve ante el Abogado Marcos Díaz 
  

11  Cásquete, Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, inscrita 
    

12 enel Registro Mercantil del mismo cantón el treinta de 
    

13 Marzo del mismo año, de fojas diecisiete mil trescientos 
  

14 siete a diecisiete mil trescientos diez y siete, número cuatro 
  

15 mil ochocientos sesenta y ocho del Registro Mercantil y senta y ocho del 
16 anotada bajo el número seis mil ochocientos diez y siete del 
  

17 Repertorio. B) La Junta General Extraordinaria Universal 
  

18 de Accionistas, en sesión celebrada el veinte de Junio del 
  

19 año dos mil, resolvió efectuar la conversión a dólares de los 

20 Estados Unidos de Norteamérica el importe del capital de la 

21  compalía así como el valor nominal de las acciones en que 
  

  

22 se divide dicho capital, acorde con las normas de aplicación 

23 de las reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la 

24 Ley para la Transformación Económica del Ecuador; 

  

  

  

  

  25 Aumentar el capital autorizado de la compañía; Aumeñtar 
  

26 el capital suscrito de la misma compañía; así como 
  

27 Reformar Integralmente y Codificar el Estatuto Social de la 
  

28 Compañía y autorizar a la compareciente' para que 
A e e A 
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otorgue la presente escritura pública eAñtervenga en todos 

los actos necesarios para su completa legalización, 

conforme consta del Acta de Junta General que, como 

documento habilitante, se inserta a esta escritura pública. $e inserta 

TERCERA: DECLARACION.- Con estos antecedentes, la A 
Abogada Mayra Cortez Avilés, por los derechos que 

representa de ASESOECSA S.A., en su calidad de Gerente 

General de la misma, BAJO JURAMENTO DECLARA: 
    

9-—,UNO) Que de acuerdo con las normas de aplicación 
| ,. 

7 de las reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la 

YA 1 Ley para la Transformación” Económica del fcuador 

queda convertido a dólares de los Estados Unidos dé 
  

Norteamérica el importe del capital”"de la compañía así > 
    

como el valor nominal de las acciones en que se divide. 
      

dicho capital, conforme consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el veinte ¿gue 

  

de Junio del año dos mil que, como documento habilitante, 29 [A JO | 
ZO   

  

se inserta y forma parte integrante de esta escritura; DOS) 

  

   
       

Que el capital autorizado de la compañía que 
  

  

y o, A, 
a ygumentado en la cantidad de un mil 

    

  

  

Jovo 
pañía es de UN MIL SEISCIENTOS 

y 1 LOS ESTADOS: UNIDOS DE 

r AMERICA ( US$ 1,600.00); TRES) Que el capital 

scrito de la compañía ASESOECSA S.A. queda 

aumentado en la cantidad de siescientos dólares, de 

manera que el nuevo capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES, DE LOS ESTADOS UNIDOS 

o QAAqAqAqAAAA, 

T Ye. 
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DE NORTEAMERICA ( US$ 800.00); CUATRO) Que las 

quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar cada una, correspondientes al 

aumento del capital suscrito, han sido íntegramente 
  

suscritas Y pagadas por la accionista Mayra $ Cortez Avilés, 
  

quien pago la cantidad de seisci lares, mediante la 

  

      

  

entrega de dicho valory en numerario, 2fectuado a la 

compa ien por ciento del valor de A A 
las quince mil acciones que suscribió en el presente 
  

aumento de capital; CINCO) Que la suscriptora de. las 
  

acciones correspondientes al aumento del capital suscrito 

de la compañía es de nacionalidad ecuatoriana; Y, SEIS) 
A 

Que el Estatuto Social de la compañía que representa 

  

  

queda integralmente reformado y codificado en la forma 

  

como consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 
  

Universal de Accionistas, celebrada el veinte de Junio del 

año dos mil, que se inserta y forma parte integrante de esta 

escritura. CUARTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se incorporan, como documentos 

  

habilitantes, el nombramiento de Gerente General de la 

compañía ASESOECSA S.A. y la copia certificada del Acta 

de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la misma compañía, celebrada el veinte defun io del año 

dos mil. Anteponga y agregue usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionó iento y 

validez del presente instrumento.- f) Ilegible.- Abogada 

PILAR VARGAS PALACIOS.- Registro númefo siete mil 

ochocientos cuarenta y dos.- Guayaquil”.- (Hasta aquí la



e
 

nora n A 

ACTA DE JUNTA GENERAL IVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

ANO 2.000.- 

  

En la ciudad de Guayaquil] a las nueve horas diez minutos del día veinte de Junio del 
  

año dos mil, en el local socialide la compañía ASESOECSA S.A., ubicado en la ciudadela 

Huancavilca, Mz. D-12 local 7, se instala la "accionista de la compañía, señorita Abogada 
  

  

MAYRA CORTEZ AVILES, propietaria de cinco mil acciones; con quien se encuentra 
Dr o 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. Todas las acciones 
  

  

son ordinarias y nominativas de un valor nominal de mil sucres cada una. También se 
=   

encuentra en la Sala la señora Adolia Avilés de Cortez.- Preside la sesión la señora 

Adolia Avilés de Cortez, quien ha sido autorizada para ello por la accionista presente, 

quien agradece y se posesiona del cargo; y, actúa de Speretaria la Gerente General de 

esta misma compañía, Abogada Mayra Cortez Avilés. De inmediato, la Presidénte de la 

Junta dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario, se elabore el 

    

listado de asistentes, en el que conste los nombresté los accionistas presentes, la clase 

y el valor de las acciones que les corresponde, de eoíiformidad con lo dispuesto en el 

Art. 239 de la Ley de Compañías.- Acto seguido, la secretaria, previa verificación del 
O 

Libro de Acciones y Accionistas, dió cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 239 de la 

  

Ley de Compañías, formando la lista de asistentes, quien informa a la Presidente que se 

encuentra presente en la Sala el quórum reglamentario para constitáítse en sesión de 

Junta General, Habiéndose cumplido con lo manifestado, lr accionista decide 

  

    
  

seguido se pasa a tratar el orden del día señalado, para lo cual toma la palabra la 

Presidente de la compañía, quien manifiesta que acorde con las normas de aplicación 

de las reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, es necesario que esta Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas apruebe la conversión que a continuación se expresa: Siendo el capital 

— 

kto del capital autorizado y suscrito de la comparte > 3.- piel 
AOS.



autorizado de la compañía de diez millones de sucres, efectuada la conversión a 

  

dólares, al tipo de cambio de veinticinco mil sucres por dólar, el capital autorizado de 
    

la compañía, expresado en dólares, asciende a la cantidad de cuatrocientos dólares de 

1b5 Estados Unidos de América; y, siendo actualmente el capital suscrito de la 

e pañía de cinco millones de sucres, que se encuentra dividido en cinco mil acciones 

oydínarias y nominativas de un mil sucres cada una; efectuada la conversión a dólares, 

    

  

    

  

  

  

al tipo de cambio fijado de veinticinco mil sucres por dólar, el capital suscrito de la 

compañía, expresado en dólares, asciende a la cantidad de doscientos dólares de los 
wr 

Estados Unidos de América ( US$ 200,00), dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

  

A e AH A 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una.- Ácto seguido, habiéndose 
mp 

efectuado la conversión indicada, esta Junta General de Accionistas aprueba la 

conversión indicada y se procede a tratar sobre Acgando punto, para lo cual toma la 
  A 

palabra la Presidente de la compañía, quien manifiesta que por resolución de la 

Superintendencia de Compañías es necesario aumentar el capital suscrito de la 
    

compañía, y que éste no puede ser inferior a la cantidad de ochocientos dólares de los 
A 

Estados Unidos de América, por lo que esta Junta General deberá resolver sobre el 
  

aumento del capital autorizado y suscrito, su forma de pago y la consiguiente reforma 
  

  

del Estatuto Social de la compañía, dado que ésta actualmente bene un capital 

autorizado de cuatrocientos dólares, y un capital suscrito de doscientos dólares, lo cual' 
  A Oo — —— 

lo somete a consideración de esta Junta General de Accionistas.- Acto seguido, en base 
    

al informe de la Presidente de la Junta, luego de algunas deliberaciones alrespecto, esta 

Junta General de Accionistas resffelve aumentar el monto del capital autorizado de la 
  

compañía en la suma de un mil doscientos dólares, de tal manera que el nuevo capital 

S autorizado de la misma sea de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados 
HA 

    Ss
 

o yO Unidos de América; y, aumentar el capital suscrito de la compañía en la cantidad de 

e o DOLARES, de manera que el nuevo capital suscrito de la compañía sea 

O de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, y que el aumento 
A AAA 

84 del capital suscr suscrito se efectíie mediante la emisión de quince mil nuevas acciones 

  

yo 

  

  

ordinarias' y no nominativas de cuatro centavos de dólar cada una. Acto seguido toma la 
  

palabra la Presidente de la Junta, quien consulta si la accionista desea suscribir las 

nuevas acciones; y la accionista Mayra Cortez Avilés expresó su deseo de suscribir las 
  

quince mil nuevas acciones, pagando su suscripción/ en numerariof con seiscientos 

    
a * 

dólares; con lo cual se paga la totalidad del aumento del capital suscrito de la 
A 

compañía. Aprobada la suscripción de las nuevas acciones y su forma de pago, se 
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- procede a tratar el cuarto y último punto tomando la palabra la Presidente de la Junta, 

quien manifiesta la necesidad de reformar integralmeñte y de a 

Social de la compañía, de manera tal que la orgánización, administración y 

funcionamiento de la misma se moderricé de acuerdo a las políticas e Presariales 

vigentes, por lo que somete a consideración de la De el signiente texto, que contiene la 

conversión y los aumentos de capital autorizadó y nz acordados en la presente 

sesión, y propone sea aprobado como el nuevo Estatuto Social de la compañía: 

“ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DENOMINADA, ASESOECSA S.A. 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, OBJETO, DOMICILIO 

Y PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La dr | 

denominación de la Compañía Anónima que se organiza por medio de este Estatuto 

Social es ASESOECSA S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la 
  

ciudad de Guayaquil República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales y/ os | 

agencias en cualquier parte del territorio ecuatoriano o en el exterior. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- UNO: La Compañía tendrá por objeto dedicarse por 

cuenta propia o de terceros a asociada a terceros, a: La investigación y análisistécnico de 

especies bioacuáticas, mediante ÓN de aa suelo, alimento destinados para las 

camaroneras; la recolección y aplicación de productos nuevos o existentes para 

camaroneras; la _inslalación de laboratorios dedicados a estudios” y análisis 

as y bacteriológicos más estudios y análisis propios de 

o 1 y dictar chrsog sobré estudios e investigaciones de 

z cultivo y crianza de. camarón y demás especies 

importación, exportación; promoción y distribución de 

pia 5 ala tico al cultivo de-Aauplios 

idas en laboratorio o salvajes; la ercialización de _nauplios; a la 

r de laboratofios para la producción de larvas decamarón y otras especies 

bioacuáticas; a la comercialización de larvas; alESE5orami nto para compra de larvas de 

camarón en a mrenc a la On de servicios de « aclimatación y 

de siembra de larvas en c onera; la conservación, cuidado y el transporte de larvas; la 

compra, venta, a y distribución de equipos e insumos récesarios 

  

      

  

S 
a 

hembras gra



para la industria camraronera; la compra, venía, importación, exportación y distribución 

de repuestos, equipos y maquinaria para laboratorios y camaroneras; la-coíípra, venta, 

importación y exportación de nauplios, larvas, teproductores y camarones; la captura e 

industrialización de productos del mar, de los-1í0s y lagos, y su centércialización. Podra 

dedicarse a14 reproducción en cautiverio de-contárones, mediante eFestablecimiento de 

laboratorios a salina, principalmente-mediante el desoys-de hembras-grávidas 

capturadas opor la maduración de los-dúltos en cria derog especíáles; a la construcción 

de plantas procesadorasde alimentos o prodactós para el propio consuño de la actividad 

camaronera A pudiendo comercializarlos en el mercado nacional e 

internacional: a+fultivo a de Camarones en viveros y piscinas y sudesé extractiva con 

fines de comerelálización; a la comercialización dentro ó fuera del país-de post-larvas o 

juveniles de camarón, Podrá dedicarse a la adquisición en propiedad, arrefidamiento o en 

asociación de arcos pesqueros, instalar atorios y frigoríficos, adquirír cuanta 

materia prima se requiera, importar maquinaria, equipos, aparatos, repuestos, accesories 

y adminículos que necesite para el ejercicio de su actividad, así como a Ja-irstalación de 

sus propias plantas industriales para empaque, envasanciónto o cualquier otreTórma de 

ción pradacios del mar. DOS La Compañía podrá dedicárse por 

cuenta propia o de terceros a asociada a tercergs,-a La explotación de la pesca y caza 

lacustre, yea y fluvial en todas-—sús formas; la preparación, copsefvación de 

pescados, crustáceos y mariscos, incluyendo el proceso de salar; “secar, deshidratar, 

ahumar, envasar y su congelación rápida, así como la fabficación y elabofación de 

conservas gn-áceite de - oliva, salmuera o viñagre, sopas y espeúalidades de pescadós, 

atín, sardinas, anchoas y otros prodúctos del mar, que _predan ser disecados, 

conservados y- Preparados para la_venta; la congelación y Cónservación de-pescados, 

mariscos a clase de productos” posibles de congelar y conservar; la 

comercialización y/o transporte en todas sus fo ¡de los productos y subproductos 

derivados de la pesca; la compraventa, construcción, importación y exportación de 

embarcaciones, aríquinarias, equipos, elementos, materiales y-meércaderías relacionados 

con la industria pesquera; a realizar operaciones en el pato en el extranjero, relationadas 

con la explotación á pesca y transporte lacustre, iluvial_o-marítimo, mediante la 

compraventa, importación y exportación de toda clase _de—bíenes, mercaderías, 

maquinarias, equipos industriales y sus implement0s; materias primas elaboradas, 

semielaboradas et nborarse, industrializadas o no; buques y embareaciones de todo 

tipo, sus maquinarias, repuestos y accesorios; la compra, venta, importación, exportación,
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comercialización y digtribución de los producíos y subprodictos derivadós de la pesca, 

propios Ao al por mayor wal por menor, entíegando o recibiendo en corísignación, 

actuando como comisionista o enteegando los mismos; actuando directamenieÚ « en 

combinación con terceros, pudiendo para tales efectos utilizar cualquier mercado interno 

o externo, ocre negaios kioscgsú simples concesiones ón. otros rs 

TRES: En otro orden de actividádes, la Comparjefodrá dedicarse por pa 

terceros a asociada a tercerós a: La Compra, venta, pefmuta, importación, ortación, 

comercialización nc mandato y/ o corignación de bolera re mestos, 

herramientas y equipos de soldadura, m pquinaris y herramiéhtas add tee” 

metalúrgicos y«4grícolas, sus accesorios y »efuestos; de piptinras en genefal sus 

accesorios, aditivos y adhesivos, brochas, tintes, rodiMos, cepillos, escóbas artículos de 

ferretería es era e industrial, de“ca A y pesca; pe artículos eléctricos, herrajes, « de 

artículos pb el hogar, la as tria y la a compra, vería, imp tación, 

consignacióñ y distribución a naquinarias para AA. industria, Dot eléctricos, 

unidades mectnicga Compresores, válvulas, caños, canillas, 4Wombas hidráulicas, 

tespuestos y aecesorios para_uso y aplicación en meqñinarias industriales; La compra, 

venta, importación, Dl y distribuci e maquinarias, instramental, equipos, 

aparatos eléctricos o electrónicos, motores, uridades mecánicas, compresores, válvulas, 

repuestos, canes; implementos y accesorios para uso _ypTicación de la industria; La 

compra, venta, imporysetóf y distribución de meqiínarias y equipos agrícolas, pecuarios — 

e industriales, mr nm de Lele doméicsí 

y electrodoméstie6s, de su repuestos y accesorios; La compra, onda, importación y 

distribución des AGO Mares, sus repuestos, equipos, accesorios y lubricantes; La 

Ps alimenticio pare coñóumo homo al y ven: La 

distribución de eléctricas, turbinas, motores de    

  

   

    

  

compra, vel 

combustión NÉ Je mangueras y conexiores para maquinarias Y más equipos 

mecánicos/ toda sé pam binstibles, gasolina, ¡iesel, Kerex, gas; de aparatos eléctricos, 

sicf, de ferretería, de cordeleríg, de Te porte y atletismo dejúguetería y 

a; ropá, prenda de vestir mdumentaria nueva y usada, Fibras, tejidos, hilados y libre 

calzado y las materias primas que la componen.: La Compañía también podrá dedicarse a 

«la compra, venta, importación ' y_distribución de toda clase de”artículos de cerámica, 

artesanías, produc € cuero, paja, tela, tejidos en general asteomo a la compre, venta e 

importación de toda clase de: los automotores, motos, biticletas, nuevos o usados, 

sus partes, repuestos:y accesorios, y de cualquier_otro-médio de pon so



marítimo o terrestre; af “arrendamiento o subarrendamñíento de los mismos, con o sin 

chofer; La compra, venta, importación isftribución de vinos, licores, bebidas con o sin 

alcohol, jugos frutales, aceite comestible y toda clase dé conservas y productos 

comen acordas verduras y hortalizas; énvasados y_a-grañel; a la compra, 

venta, producción, fábricación y/o procesamiento de alinréntos para conseurrío humano y 

animal, proteínas, productos cármeóS, vacunos, productós opoterápicos, especialidades 

medicinales, conservas y demás productos vinc os a la industris-fFigorífica, aviar, 

pesquera, química, sliménticia, integral y mediciñál, a la compra, venta, producción, 

striglizáción, envasado, y distribución de comida. preparada o 
AT 

semipreparada, dé galletitas, bizcochos, Merengues, mañas, vainillas y dulces de todo tipo 

y calidad, y todo otro prodysto-dérivado de harinas, brutas Hines, $ subproductos y 

derivados alimenticios idas geseosap y alcohólicas en generál. La compañía también 

podrá dedicarsea1 negocio de publicidad o pro nda pública o privada, por cuenta 

propia o de terceros o asóciada a terceros, por medio de-1á prensa escrita, oral, radio, 

televisión, carteleras, i 505, películas cin Ográficas y por los_métódos usales para 

tal fin; a la explofación por cuenta propia o de texceros0 asociada a terceros de empresas 

de publicidad en el ámbito radial gráfico, murál, televiso, cinematográfico, así como 
eS 

también porfiedio de megáfonos móviles, presos en todos sus aspectos derivados y 

modalidades, a y fabricación, di tribución, importación de todo tipo 

de elementos comú ser chapas, afiches, castelés y aparatos relacionadós con la actividad 

publicitaria en a formas; a la compraventa, arrendamiento portuenta 

propia o de tercero o asociada a terceros, de especios-te publicidad de cualquiér tipo, ya 

sea radial, mural, televisa, cinematográficas impresa, por medio de-Tá” prensa o por 

cualquier otro A lugares y/o locales Privados o públicos; a la compra, 

venta, importación y. distribución : de materiales; ía terias primas, mercaderías 0 

productos relacionados con la publicidad isiones, consignaciones y representaciones, 

como también a cualquier: otfá actividad a directamente con la materia 

publicitaria, ome-piomoción de ventas, esfudio-de mercados, etcétera; 1 la compra, 

venta, importación, producción, distribución y espiocin, como locadora o locataria, de 

elaboración, indu 

toda clase de películas cinematográficas y videos de cualquier género y extensión. La 

compañía podrá comprar, vender, importas; fabricar o elaborar, tomar o dar en 

arrendamiento, mercaderías, materiales y maquinarias relativos a la producción y 

distribución de películas cinématográficas y de veo sonará tomar o dar en 

arrendamiento estudios y dependencias necesarias par nm y



0063 
realizar todas las instalaciones inherentes, así como construir, tomar e dar en 

attendamicnto y explotar salas para la exhiben de pebenlas Cematograticas y de 

video. La Compania podra tener la 1epiesentación. mandatos, agencias, comisiones, 

4 consignaciones, elecluar gestiones de negocios y aduvinistiación de bignes, capitales y 

   

  

” 

empresas en general ya sean comerciales, agtoype taras, ind rátriales, nacionales, 

mterniciones y aereas. dón otro arden de achvpitad, li £ ompaeóára podra dedivarse a la 

; pr . AR . A , . 
industria lriscioón y comercialización de productos Jacvteos: al desartollo y explotación 

  

    
    

ganadera en todas sus fases; al desaMffallo y explotacion agucola en todas sus lases, desde 

cl cultivo, ste extiacción ha:ta/su comoincialiración, fanto Talernacomo caterna; a la A 

    

     

> 

duda lización y comerdalización de próductos agriboaolas, partio nlJfinente cate, cacao, 

    

banano y soya; a la industrializacion/de productos del mar, talgé como camaron, atún, 

sardinas y peces en general: a actividades propias de la construccion, tales como 

conslilicion de iuda alase di viviendas vecinales 0 unilaluiblajes y de toda clase de 

edificios, centros conterciales, iadustirialdes, residenoda les y condominios. Podíid dedicarse 

al diseno, construcción, planificación, supervision y fiscaliraciów de vnalquier clase de 
” ». 

A 
£ 

obras arquitectónicas y orbanisticas:al Ao de proyectos ce rHeacion Y bscalizacion de 

: . . . . : A . . - , 

decoraciones interiores y exteriores; la consirvccion e mstalacion de redes electricas y 

    
   

: telelonicas: a la construcción de/obrias de ingeniera, de viabilidad, eleciromevdnias. 
       

  

pueilos, deroptedos, metal mánicas, La Compara podia im porkyY, comprar o arteudal 

maquis hotana y pesada para la constinación. Podrá dio isecala vcometetalicación, 

importacion, exportación, compra y venta de maquinarias y equipos agricolas, poonarios 

. e industriales, eléctricos, de la rama metalmecánica, hospitalaria, de avtetactos domesticos 
Ú 

V 

y oloctrudomenticos, de su repuestos 3 «acesujjos. Podre dedicaloe a la comete lización 

elaborados de origen agrepecualio, avícola e industiialo a la 

    

  

mp de produtos natales, agricolas? industriales en las    
    

lv agromednsirial:o a brndar asescrembente irenico     ptame 

      

  

tinanciero. Investigaciones de menado 1 de 
de 

comercializacion aiternaz a Lo o +elección, conhtalóndon. evalaación y prestación de 

  

    

servicios de personal, servicios de limpieza, dexámputacioón y procesamiento de dalos a 

la instalación, explotacion y administración de supermercados; a omstalación y 

  

” adiministiacion de agencias de viajes, hotajyá , Mies, clubes, valelteris, 

los, parques mecanicos de teciédo dona prestas centros comujciales, cludadolas Vvaváciona 
= m 

z 
us e mu 

todo tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, confiol ecológico, 

07



pertoración, bmpieña de pozos, provision de «quiuntcos necesarios para la actiadad 

petrolera, transpode, construcción, mantenimiento de caminos, elo. Se dedicara a la 

prospección, exploración, adquisición. explotacion de Aoda clase de minas, fundicion, 
e    

   
   

  

tetitas tun y comercialización de toda clase de In    

    

   

íáles, de metales; a la venta de st. 

productos y elaboración de los mismos, pudiendo y tal lin adyuírit y enajenar iniads y 

todo derecho minero entro y fuera del fats. Tambien se dedicará a explotar minas. 

canteras y yvacinnientos; a la comercializacion, iidustrialización, exportacion e importación 

de todo tipo de melalos y minerales, ya sea en lorma de materia prima o en cualquiera de 

sus lormos manulacturadas y estructulas pol cuenta piopia o de lenmeros: y, a la 

adquiscion de acciones, participaciones o vuotas sectales de cualquier adase de 

companias, pudiendo intervenir en la hindación o aumento de capital de otras sociedades 

relacionadas con su objeto, Igualmente, la Compania podra realizada traves de lejceros el 

á clase de mercaderias en 

  

liausporte pur vía terrestre, agfoa, iluvial o marítima de 

general de pasajeros, cargal, matertales para la constitagdión, productos agropecua dos y     
   

   

bioacuaticos, Se dedicarA también al ensamble de oquinanas agricolas e industriales, 

CUATRO) La Compañta tambien podrá dedigatse por cuenta propta o de terceros 1 

asociada a terceros a negocios relacionados/con la constiucuion de todo tipo de objas 

publicas o privadas, seán a bravés de róntiutaciones diteclas o de licilaciones, páta lu 

construcción y pavimentación de callos, casteteras, caminos, puentes, hicer lastrado, así 

combo rellenas, aceras, bordillos y, en genrial, todo lo relacionado a la consiruevión, que 

mcinya: Reparación, mantenimiento y construcción de vias vecimales, carreteros. pistis de 

- - . e . . o . 

aterrizaje, valzadas, diques, Hineles, 1epiesasó centrales hidiveleciricas, contralos termicas. 

    

    

   

áaviocomo todos los trabajos relacionados con esta dtividad, tales cumo obtas de 

horarigon, desarrollo de ubanizacioyes y lotizaciones, construcción de edificios qrusa 

vivienda o para uso comercial e iydustrial Taonbién podrá dodicirse a la excavación y 

explotacion de canteras, a da hinración y transportación de piedras; a lo tabricación 

diseño y colocacion de congeto sstalino, en todas sus tormas: d la conmipra. Venta 

+ . / . ¿ E 

ación del mismo: al asesorangento sobre disenos para asíalío 
1 

Í 

reta as Tallas a ha compra, vendo, 

comejcialización Y franspoy 

        

    
   

  

y sobre di cobaación de imquimación y tendido ole aj 

mporteción, comercialización, fabricación y arrendamiento de maquinarias industriajes 

pacta da fabricación de astalto, de ens qespresiós Y accesorios: a la compre venta. 
r Z 

importación. comercialización. ltabruacion Y áiradamiento de Ntaqriuyjatias, equtipos, 

oleiñoentes, aratertales y mercaderias iedacco ados vom esta as iy td, Ale cado rt patesdos 

   
ancsories Podrá lambión realizar obas de montaje y manfenimiente mecánico,   
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reparación de equipo pesado, industrial y agrícola construcción y montáje de tanques, 

recipientes para almacenamiento de granos, áridos, sólidos y fluidos; construcción y 

montaje de galpones y angares. La Compañía no podrá dedicarse a la compra-venta de 

cartera nia la intermediación finangiéra. Para cumplir con Cn 

y ejecutar toda clase de actos y mi por la Ley ecuatoriana y que tengan 

relación con su objeto social. 

jeto social podrá celebrar 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo para la duración del presente contrato de 

Compañía es de CINCUENTA AÑ OS contado desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la Escritura Pública de Constitución de la misma compañía; plazo que podrá 

ser prorrogado o disminuído por resolución expresa tomada por la Junta General de 

Accionistas, de conformidad con la Ley. 

CAPITULO SEGUNDO:CAPITAL, ACCION ES Y ACCIONISTAS.- 

ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL. a) El capital autorizado de la compañía es de un 

mil seiscientos dólares de los los Estados Unidos de América (US$. 1,600.00). que estará O A 

dividido, cuando se encuentre íntegramente suscrito, en cuarenta mil acciones ordinarias 

  

y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, el cual podrá s ser aumentado por 
  

resolución de la funta General de Accionistas. El capital. autorizado no > podrá exceder de 
    

dos veces al valor del caital suscrito. El capital suscrito deberá ser, por lo menos, igual al 

cincuenta por ciento del capital autorizado, sin poder nunca superarlo. El capital pagado 
      

deberá ser, por lo menos, igual al veinticinco por ciento del capital suscrito; b) El capital 
    

suscrito de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, que 
    

  

  

  

03 

N 

  

  

atribuye, como mínimo, los derechos fundamentales que d de ella s se derivan y se establecen 

en la Ley. 
nm 

ARTICULO SEXTO: La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 
  

mientras no estén totalmente pagadas; entre tanto, sólo se les > dará a los accionistas 
po e 

  

| l 
1 
i 
1



certificados provisionales o resguardos, Pór cad acción liberada se emitirá un título 

numerado, pudiendo el mismo título contener Mao varias acciones, 

ARTICULO SEPTIMO: Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su 
  

valor pagado; en consecuencia, en las Juntas Generales, cada acción liberada da derecho a 
| 

un voto. 

a 

ARTICULO OCTAVO: En caso de extravíó o destrucción-dé un título de acción o 

certificado provisional, la Compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada 

por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la misma.- Ung vez transcurridos treinta días a par de la fecha de la última 

publicación se procederá a la anulación del título o certificado, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación gxtinguirá todos los derechos al título o certificado 

anulado, 

ARTICULO NOVENO: Las acciones se transfieren y tgarómiten de conformidid con las 

disposiciones legales por considergrá" como propietario de las 

acciones a quien aparezca cómo tal en el Libro de Acciones y Accionistas, donde se 

registrarán también toda transferencia, usufructo y pignoración de las mismas. 

ARTICULO DECIMO: La Compañía podrá acordár el aumento del capital suscrito, 

mediante la emisión de nuevas acciones o por elevación del valor de las ya emitidas; y, en 

caso de aumento de capital, los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a 

sus acciones, para suscribir las que se emitan. 

CAPITULO TERCERO:GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION .- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas, que constituye el Organo Supremo de la misma. La administración de la 

  

  

7 Compañía se ejecutará a través del Gerente General y del Presidente, quienes tendrán las 

atribuciones que les compete, de conformidad con la Ley y el presente Estatuto. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La representación legal de la Compañía será ejercida 

A por el Gerente General, y se extenderá a todos los asuntos relacionados 

(2 "Axcon su giro o tráfico, en operaciones comerciales o civiles, así como en sus asuntos 

  

  

judiciales y extrajudiciales. e



CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL. 06 

ARTICULO DECIMO TERCERO. La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos es el Organo Supremo de la Compañía, y sus acuerdos 

y resoluciones, con las excepciones dispuestas en la Ley de la materia, obligan a todos los 

accionistas, al Gerente General, al Presidente y a los demás funcionarios y _arípleados de 

la misma Compañía. 
pi 

ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta General de Accionistas se reunirá 

ordinariamente, por lo menos, una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, para A r los asuntos 

especificados en los numerales 2, 3 y 4 del ay la Ley de Ca: pañías, y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, Y Ca con la convocatoria.- La Junta 

General de Accionistas, además, podrá reunirse extraordinafiamente para tratar cualquier 

otro asunto relacionado con el giro o tráfico de la Sociedad, cuando así lo resolviere el 

Presidente o el Gerente General, o cuando lo solicitaren a estos, f)/ or escrito, uno o más 

accionistas que representen, por lo menos, el veinticinco por ciento del capital suscrito. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Las Juntas Genpráles de Accionistas serán convocadas 

por el Presidente y por el Gerente General, por la preñsa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, cumpliendo con las demás 

formalidades señaladas por la Ley y los reglamentos expedidos por la Superintendencia 

CA 
kx No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

de Compañías. 
   

  

   
     

    

Ms 

i Joleentes convocada y cin válidamente constituida, 

Mo je mear del territorigy- nacional, para tratar cualquier 

“pagado y que los 

ye 

ART O DECIMO SEPTIMO: Presidirá las Juntas Generalés, el Presidente; y actuará 

de Secretario, el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o 

Secretario Ad-Hoc, 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: La Junta General mi constituída, en 

yA . 

uN 09



primera convocatoria, sino está representada, pór los concurrentes a ella, por los menos la 

mitad del capital pagado. Para establecer el quórum necesario, se tomará en cuenta la lista 

de asistentes que deberá formular y suscribir el Gerente General o quien hiciere las veces 

de Secretario de la Junta. 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO: Si la Junta cn pudiere reunirse, en primera 

convocatoria, por falta de quórum, se procederá a “ima segunda convocatoria, la que no 

podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión; y que se 
E 

constituirá con el número de accionistas presentes; debiendo expresarse así en la 

convocatoria que se hiciere. 

ARTICULO VIGÉSIMO: Los accionistas podrán hacerse representar en las Juntas 

Generales por otras personas, naturales o mn aconistas o no, mediante carta-poder 

dirigida al Gerente General de la Compañía? No podrán ser representantes, el Gerente 

General, el Presidente ni los Comisarios. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Todos los cons de la Junta General 

se tomarán por simple mayoría de votos, en relación al a nen a la 

reunión; salvo aquellos casos en que la Ley o este Estatifo exigieren una mayor 

proporción. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Para que la Junta_ General, ordinaria o 

extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 
        

transformación, fusión, disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la 
    

Compañía en proceso de liquidación, la convalidación; y, en general cualquier 
  E - 

modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. En 
    

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado; 
  

más, si en ésta no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 
Mn 

convocatoria, que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

convocada se constituirá con el número de accionistás presentes, debiendo expresarse así 

en la convocatoria que se hiciere, _A 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al



ES 

Gorente Genoriload Presidente y a los € omisanos:b) Aceptar las excnsas 0 renuncias tr 

los anencionados tincionarios y removorios crando estime conveniente, de acuerdo a la 

Loya) Par da retribución v/o asignarle gastoy/Óe representacion al Gosrente Geneztal al 

Piesidonte y a los Conusarios; d) Conocer, anualmente, Dos estados Gancieros, Tos que 

deberán ser presentados con el intorme del Comisario, en la forma establecida en el 

artiendo dosusentos setenta y nueve de la Ley de Copas vigente; 0) Resolver acerca de 

la distribucion de los beneficios sociales y hijar el porcentaje de estos para la formacion del 

Jondo de teneira degal de la Compania; porcentaje que no podía ser menor a un dies pol 

ciento de lis utilidades líquidas que resultaron del ejenido económico; E) Resoh. er la 

formación de resorvas especiales de libre dispótncion:g) Conocer y resolver asuntos quie Je 

      

sometan a su consideración, €l Presidegt. ed Gerente Generido el Comisario: h) Retormar 

ed presente Estatalo, ast coma mntípretarlo, de contorimidad a la Loy de la malena; 1) 

Proceder a la designación de liquidadores, quienesactuasran conforme a las disposiciones 
e 9 

de da Ley de Companías; j) Conoces lodazaós estos relacionados con dos negocios 

sovtales y tomar las decisiones que juzgafe conveniente; k) Regular cualquier asunto que 

     no esté previsto on esto Estatuto 5o dai, siempre que ello no implique retorma al Contrato 

social, pnes on talcaso, debera observarse das tormalidades legales: y, 1) Hervor das demas 

¿bibuciones pesmilidas por la Ley. 

ea 

CAPITULO QUINTO: DEL GERENTE CENERAL Y DEL PRESIDENTE. 

e” 
ARTICULO VIGESIMO CUARTO. 7 te General y el Presidente, accionistas 0 no, 

sepan elegidos por la Junta General pogán peiode decimo años, pudiendo ser reelegidos 

      

    
        

> , 

MJO QUINTO: El Gerente Genesalten dá la representación legal de la 
pS . 

4. endos fAminos del articulo Decimo Segundo de este Estatuto Socral 

    

E 
- pe 

7 Er » € * o, FEOTVICESIMO SEXTO: 

  

FENERAL. Son abibuciones y debeses del Gerente Gerena) Ejercer ini ua lmente 

laocopircentación Jegal judicial y extrandjeraloda Ty Compañia b) Dlevar y antosizar ol 

Labra de Acciones y Arctonistes de Li € empante Yo susctibie. comantimente con el y 

    

    

Presidente, el tabro de Actas v el Libro Talonano de los tinlosrde acuiones: 0) Administrar 

mai idilio ide los negocios, bienes 4 propiedador de la Compabía d) vubiogar al 

e i Briesidente, enqcaso de falla, ausencia o impelfesto de éste;e) Presentar por lo 1rcnos



ceda ano Hna memoria razonada acerca de la sinación de la Compania. acompanada del 

balance y del inventario delallado y preciso de tas existen tts, astcome de ta cuenta de 

perdidas y Sanñancias, conjuntamente con el provecto de teparto de atdidados. si das 

hubsere: ) Convocar a Juntas Generales de accronistis, conforme a da Doy y al prernendo 

estatuto; 4) Administrar con peder amplio, genetal y sufi ico los estable, mientes, 
e 

estpresas y negocios de la Compania, epoontando a nombre 4e ella toda clase de actos y    

    
   

contiatos; hi) Victar el presupuesto de megtesos y gasiós: 1) Manejar los tondos de da 

sociedad bajo su 1esponsabilidad, abrir y manejar cuelas corrientes y efectuar toda clase 

de operaciones con bancos, civiles o menau A, relacionados con el objeto social 

caro la papares y letras de vamibio y, en general, tedo docvmente cil o mer cantadas 

obligue a la Compania; 3) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de 

Lev: 44 Constibur mandatarios senerales y asperiajas previa la antoriuacion de la junta 

Gúnetad, en el piuner caso; 1] Dingir las labores del personal y dictar 108 limentos: 1) 

Cumplir y huxer cumplir Jas resoluciones de lso Tuta General de Accionirtar; 1) 
? 

snpersiliar la contabilidad, archivo y correspondobicia de la sociedad y velar por una 

brenra ones da de sus dependencias: y 0) las dyinas atribrciones qne le oantieran este 

bstatulto. 

ARTICULO VIGEÉSIMO SEPTIMO: A 

  

DEL PRESIDENTE. Son debesos 

y oabtibaciones del Presidente: a) Convirar presidir y dirigio la Jonte General ad 

Uanrentebas: bd Suscribir, conjuntamente corn el Gerente General. las Actar de Juntas 

j . o . ] DA e o 
ceencrales de Accionistas, astcomo Jos titulos de accronesy el Libro Talonario; e) Súbrosar 

/ . / 

altuereale tseuetal, en case de falta, duseicia mpylimento de estes y, d) Lau general 
Í/ 

ejecer lis Demás atribuciones y obligaciones apre por Ley le correspondan a lus 
, al 

, - . y * Ma . 

din inistiadores, siempre que éstos no ostuviereá asignados, especiicamente, al CGercnte 

  

    

  

General, 

CAPI LO SEXTO: DEL COMISARIO - 

.. 

Junta General de Accionistas rotmmbrars up AQUCULO VIGESIMO OCTAYO: Il 

Comisario Principal y uno Suplente. los cuales podrán ser personas exfranis a la 

Lornmpabtr yo dureran an are er el ejercicio de sn cotoo, pidiendo uer reedecidos Sos 

abrtibaciormes y deberes señca Jos senaledos enda er, l 

CAPTTULO SEPTIMO: DISPOSICIONES GENER 

 



  

AS 

tuu 11 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Las utilidades realizadas de la Compañía se 

liquidarán al treinta y uno de Diciembre de cada año, debiendo observarse igualdad de A A AAA 

tratamiento para los accionistas de la misma clase, en el reparto de ellas,- 

ARTICULO TRIGESIMO: Esta Sociedad puede disolverse en los casos previstos en la Ley 
  

de Compañías, debiendo cumplirse, entonces, con las disposiciones legales pertinentes, 

deliberaciones al respecto, esta Junta General resuelve aprobar íntegramente el texto que 

fue leído por la Presidente y que forma integrante de esta Acta, y consecuentemente 

aprueba la reforma integral y codificación del Estatuto Social de JaCompañía, en los 

términos antes indicados, de manera que en el futuro la compañía funcione y opere bajo 

el nuevo articulado y estrucHÍa que aquí se aprueba.- Luego de aprobarsetós puntos 

puestos a consideración en esta sesión, la Jun eneral de Accionistas resuelve facultar 

al representante legal de la compañía para que celebre la Escritura Pública de 

Conversión, Aumento de Capital y Reforma Integral y Coación del Estatuto Social 

de la Compañíá, así como para que una vez inscrita la referida escritura pública en el 

Registro Mercantil correspondiente, proceda a la anulación de todos los títulos de 

acciones y, en su lugar, emita nuevos títulos que contengan la conversión a dólares 

referida en la presente Junta General de Accionistas. Así también se faculta al 

representante legal de la compañía para que realice todas las gestiones tendientes a 

lograr el perfeccionamiento legal y aprobación de las resoluciones aquí adoptadas.- 

Finalmente la Presidente manifiesta que deben detallarse los documentos que se 

    patos que les corresponde; y, 2.- Copia de la presente 

Pgte PA rio de la Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, 
   

     
lectura 

observdciówn alguna que hacer, firmando para constancia en unidad de acto.- Con lo que 

se levanta la sesión a las doce horas diez minutos del mismo día.- f) Ab. Mayra Cortez 

Avilés; f) Sra. Adolia Avilés de Cortez, Presidente de la Junta; f) Ab. Mayra Cortez 

Avilés, Gerente General - Secretaria. 

CERTIFICO: Que el texto que antecede es fiel copia del original, que reposa en el Libro



de Actas de la compañía de mi representación, ASESOECSA S.A., al que me 

remitiré en caso necesario.- Guayaquil, Junio veinte del año dos mil. 

 



Suayagui, 30 de marzo de 1999 

| 0060 
Señorita Abogada: 12 

MAYRA ANABELL CORTEZ AVILES 

Ciudad 

Estimada Abogada: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía ASESOECSA S.A., en su sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la 

misma por un período de CINCO AÑOS, con Tas atribuciones 
constantes len el estatuto social de Ta misma 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representaci 
judicial y extraj i 

El estatuto social de la compañía consta He la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Abogado Marcos Díaz Casquete, el 18 de marzo de 1999, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 30 de marzo de 1999. 

Atentamente, 

la Eo 
EUCLIDES CARPIO MARCILLO 
Secretario ad-hoc de la junta 

    

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía ASESOECSA 

S.A., para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 30 de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve.-       
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
Xi 

  

GUAYAQUIL 

An. MARCOS N' 
DIAZ CASQUETE 

6 

  

0UGO 13 

Minuta).- Es copia, la misma que se eleva a escritura 

pública para que surtan todos sus efectos legales.- Se 

agregan documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mí, el Notario en alta voz al otorgante, 

quien la aprueba en todas sus partes se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto, conmigo el Notario Doy fe.- 

  

Ced. U. No. 07090304744 
Cert. de Vot. No.0 220-132 

ASESOECSA S.A. 

R.U.C.No. 099 ¡SOSEGZ 000! 

EL NOTARIO 

AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Palatino-15 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha 

    
de su otorgamiento.-



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos 

segundo y cuarto de la resolución No. 00-G-iJ-000d634, dictada por 

el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el £ de septiembre 

del 2000, se tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución 

que antecede al margen de la matriz de la CONVERSION, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMÁ DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

ASESDECSA S.A, otorgada ante mi, el 3 de Julio del 2000; y se tomó 

nota de la Conversión, Aumento de Capital, Reforma de Estatutos, al 

Margen de la Matriz de la Constitución de la Compañía ASESOECSA 

S.A., otorgada ante mi, el 19 de Marzo de 1999.- Guayaquil, trece de 

    

REGISTRO MERCANTI
L -— 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-IJ- 

0004634, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 
Guayaquil, el ocho de Septiembre del dos mil, queda inscrita la 

escritura que contiene la CONVERSION DEL CAPITAL, EL AUMENTO 
DEL CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y LA 
REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía ASESOECSA S.A., de fojas 

69.783 a 69.805, Número 19.521 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 24.719 del Repertorio.- 2... Certifico: Que en esta 

fecha, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- 

Certifico: en esta fecha, se efectuó una anotación del contenido de 
esta Escritura, al margen de la inscripción respectiva e: 

diez y seis de Octubre del dos mil.- 

REGISTRADORA MERCANTIL INTER 
CAP DEL CANTON GUAYAQUIL 

Trámite N* 49248 

  

   

  

  

NOTA.- Esta Registro solamente dal 
¡te da la veracidad de los datos | 
relativos a la inscripción y/o; 
Snotación de esta documento. 1 TT a e 

il ó


